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APROBACION DEL PROGRAMA Y ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

Programa provisional y anotaciones al mismo

Nota de la secretaría de la UNCTAD

I. PROGRAMA PROVISIONAL

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

2. Los efectos de las políticas, las normas técnicas y las leyes ambientales
en el acceso a los mercados y la competitividad, con especial referencia
a los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, y
teniendo en cuenta los estudios empíricos de la UNCTAD.

3. Los aspectos comerciales, ambientales y de desarrollo del establecimiento
y funcionamiento de programas de ecoetiquetado.

4. Programa provisional del tercer período de sesiones del Grupo Especial de
Trabajo.

5. Otros asuntos.

6. Aprobación del informe del Grupo Especial de Trabajo a la Junta de
Comercio y Desarrollo.
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II. ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1 - Aprobación del programa y organización de los trabajos

El programa provisional aprobado por el Grupo Especial de Trabajo en su
primer período de sesiones figura en la sección I de la presente nota.

El Grupo de Trabajo dispondrá de cuatro días hábiles, del 6 al 9 de junio
de 1995. En la primera sesión, el 6 de junio de 1995, hará una declaración
de apertura el Oficial Encargado de la UNCTAD o un representante suyo. 
El resto del período de sesiones estará dedicado primordialmente a debatir
los temas 2 y 3 del programa. Se sugiere que, aparte de las sesiones
plenarias de apertura y de clausura, el Grupo de Trabajo examine en sesiones
oficiosas los temas 2 y 3.

Tema 2 - Los efectos de las políticas, las normas técnicas y las leyes
ambientales sobre el acceso a los mercados y la competitividad,
con especial referencia a los países en desarrollo, en particular
los menos adelantados, y teniendo en cuenta los estudios empíricos
de la UNCTAD

El informe de la secretaría de la UNCTAD, titulado "Las políticas
ambientales, el comercio y la competitividad: cuestiones conceptuales y
empíricas" (TD/B/WG.6/6) está dividido en tres partes. En la parte A se
examinan las cuestiones conceptuales relacionadas con la relación entre las
políticas ambientales y la competitividad. La parte B está basada en
diversos estudios empíricos efectuados en el marco del programa de
cooperación técnica de la UNCTAD sobre el comercio, el medio ambiente y el
desarrollo, en particular en varios estudios por países realizados por
instituciones de investigación en países en desarrollo y países en transición
gracias al proyecto conjunto PNUD/UNCTAD sobre la compatibilidad de las
políticas ambientales y las políticas comerciales y al proyecto conjunto
PNUMA/UNCTAD sobre la creación de capacidades en las esferas del comercio y
el medio ambiente. En la parte C se recogen las conclusiones y
recomendaciones. Además se presentará por separado, en inglés solamente, una
síntesis de los estudios empíricos (TD/B/WG.6/Misc.4).

Se pide a los miembros de los diferentes grupos que entreguen las
ponencias nacionales que hayan traído con ellos antes de las 17.00 horas del
martes 6 de junio, a más tardar, con objeto de agregarlas a los documentos
oficiosos que distribuirá la secretaría al día siguiente.

Tema 3 - Los aspectos comerciales, ambientales y de desarrollo del
establecimiento y funcionamiento de programas de ecoetiquetado

Dentro de este tema del programa el Grupo de Trabajo continuará las
deliberaciones sobre el ecoetiquetado que inició en su primer período de
sesiones. El informe de la secretaría sobre los aspectos comerciales,
ambientales y de desarrollo del establecimiento y funcionamiento de programas
de ecoetiquetado (TD/B/WG.6/5) servirá de base para las deliberaciones sobre
este tema, junto con el informe que con la signatura TD/B/WG.6/2 se preparó
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para las deliberaciones del Grupo de Trabajo en su primer período de
sesiones. Además deberá tenerse en cuenta el resumen de las deliberaciones
sobre el ecoetiquetado celebradas en el primer período de sesiones que
preparó el Presidente del Grupo (véase el anexo II del documento
TD/B/41(2)/5-TD/B/WG.6/3). En la apertura del período de sesiones se
distribuirá más información en un informe sobre diversas cuestiones
(TD/B/WG.6/Misc.3, en inglés solamente). Se anima a los miembros del Grupo a
que den cuenta de las experiencias de sus países, teniendo en cuenta el
análisis y las recomendaciones contenidos en el informe de la secretaría.

Un representante de la Organización Internacional de Normalización (ISO)
hará una exposición sobre los trabajos que se llevan a cabo en la ISO para
redactar unos principios orientadores sobre el ecoetiquetado.

Tema 4 - Programa provisional del tercer período de sesiones del Grupo
Especial de Trabajo

Teniendo en cuenta las deliberaciones de este período de sesiones, se
someterá un proyecto de programa provisional del tercer período de sesiones
del Grupo de Trabajo.

Tema 5 - Otros asuntos

Tema 6 - Aprobación del informe del Grupo Especial de Trabajo a la Junta de
Comercio y Desarrollo

El informe del Grupo de Trabajo será examinado por la Junta de Comercio y
Desarrollo.

III. MESA DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO ELEGIDO EN SU
      PRIMER PERIODO DE SESIONES

Presidente: Sr. A. Hynninen Finlandia

Vicepresidentes: Sr. S. Djajadiningrat Indonesia

Sra. R. Mrabet Túnez

Sr. G. Thielen Graterol Venezuela

Sr. B. Diekmann Alemania

Sr. Y. Afanassiev Federación de Rusia

Relator: Sr. B. Alipour República Islámica del Irán
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